
Guayaquil, 05 de Diciembre de 2011 

Señor 

MARCO PATRICIO MALDONADO SANCHEZ 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía anónima denominada EMPRESARIOS CONSTITUIDOS Y ANEXADOS, 

EMODICOS S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, en 

reemplazo del señor Alexander Icaza Galarza, cuyo nombramiento fue inscrito el 

20 de Julio del año 2007. 

En el ejercicio de su cargo corresponderá a usted la representación legal de la 

compañía en todos sus actos judiciales y extrajudiciales, de manera individual. 

Los estatutos de EMPRESARIOS CONSTITUIDOS Y ANEXADOS, EMODICOS S.A., 

constan en la Escritura Pública de Constitución que fue otorgada ante el Notario 

Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. ROGER AROSEMENA BENITTES, 

el 09 de Mayo del año 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 12 de Julio del año 2007, bajo el número 14.249 de fojas 79.424 a 

79.450. 

Muy atentamente, 

  

CINTHIA MERO.EÑRIQUEZ 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EMPRESARIOS 

CONSTITUIDOS Y ANEXADOS, EMODICOS S.A., identificado con cedula No. 

020139794-0; siendo mi nacionalidad Ecuatoriana, y mi domicilio en ésta 

ciudad. 

: >, 
Guayaquil, 05 de Dicie Abe 6    
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En cumplimiento con lo dispuesio' e en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha i inscrito. do siguiente: 

Con fecha doce de Diciembre. del ros mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente: General, -de-la Compañía EMPRESARIOS 
CONSTITUIDOS Y ANEXADOS, EMODICOS S.A., a favor de 
MARCO PATRICIO MALDONADO “SANCHEZ, de fojas 206. 064 a 

206.065; Registro Mercantil número 22.224. 2.- Se tomo nota” “de- este 

Nombrámiento, al margen de la ir ins ipción respectiva. 

ORDEN: 203 _ 
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